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ACTA DE LECTURA DE RESOLUCIÓN 

JUICIO ORAL CAUSA 6141/1705

En la ciudad de La Plata, a los 6 días del mes de marzo de 2023 siendo las

13:00 horas, constituidos en la Sala de Audiencia "A" de la Excma. Cámara

de Apelación y Garantías en presencia de los Señores Jueces integrantes

del Tribunal en lo Criminal Nº 2 de La Plata, Dres. Silvia Hoerr, Santiago

Paolini y Andrés Vitali, encontrándose presentes los señores Fiscales de

Juicio doctores Mariano Sibuet y Victoria Huergo, los Señores

representantes del Particular Damnificado Dres. Damián Barbosa y

Sebastian Bouvet y los Defensores Particulares doctores, Christian Romano,

Juan Pesquera, Daniel Marino Mazzochini, Laura Daniela Corporaal, Victoria

Palomino, Bruno Strassera, Magali Formet, Marcelo Peña, Mariela Porcel de

Peralta, Ana Julia Cova  y los imputados de autos, Martin Ezequiel

Fernandez, Marcos Chiusaroli, Adrian Oscar Manes, Carlos Aníbal Barroso

Luna, Héctor Alfredo Vega y Jorge Carlos Bertoni -dejandose constancia la

ausencia de los imputados Cesar Ricardo Melazo, Gustavo Gregorio Mena,

Enrique Edgardo Petrullo, Gustavo Abraham Bursztyn en virtud de que se

han negado a comparecer - A efectos de dar Lectura a la resolución del

juicio oral celebrado en el marco de la causa 6141/1705 y 4487/0852

seguida a los nombrados. Sentado ello en uso de la palabra la Dra. Silvia

Hoerr refiere: Que en atención a la valoración realizada por los Sres. Jueces

–y cuyos fundamentos se darán a conocer oportunamente- EL TRIBUNAL

POR UNANIMIDAD RESUELVE: 1).- NO HACER LUGAR a los planteos de

nulidad realizados por las defensas de los imputados Melazo, Manes y

Mena –Dres. Romano, Pesquera, Mazzochini y Corporaal respectivamente.-

2).- HACER LUGAR A LOS PEDIDOS DE PRESCRIPCIÓN formulados por

los Señores Defensores, Dres. Romano, Pesquera, haciéndolo extensivo al

consorte de causa y por ende ABSOLVER A RICARDO CESAR MELAZO;
MARTIN EZEQUIEL FERNANDEZ; MARCOS JULIO CHIUSAROLI y
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GUSTAVO ABRAHAM BURSZTYN por el delito de Tenencia de arma de

uso civil. 3).-PRONUNCIAR VEREDICTO CONDENATORIO respecto de
CESAR RICARDO MELAZO, GUSTAVO ABRAHAM BURSZTYN, ADRIAN
OSCAR MANES, GUSTAVO GREGORIO MENA Y JORGE CARLOS
BERTONI por el delito de Asociación Ilícita (HECHO I) 4).- PRONUNCIAR

VEREDICTO ABSOLUTORIO respecto de CARLOS ANIBAL  BARROSO
LUNA por el delito de Asociación Ilícita (HECHO I) 5).- PRONUNCIAR
VEREDICTO ABSOLUTORIO respecto de ADRIAN OSCAR MANES,
CARLOS ANIBAL BARROSO LUNA, GUSTAVO ABRAHAM BURSZTYN, 
GUSTAVO GREGORIO MENA, MARTIN EZEQUIEL FERNANDEZ Y
HECTOR ALFREDO VEGA por los delitos de Robo Calificado por el uso de

arma en concurso real con Portación Ilegal de Arma de Guerra y Homicidio

Criminis Causa (HECHO II) 6).-PRONUNCIAR VEREDICTO
CONDENATORIO respecto de GUSTAVO ABRAHAM BURSZTYN por el

delito de Tenencia ilegal de arma de fuego de uso civil condicional (HECHO

IV) 7).-PRONUNCIAR VEREDICTO ABSOLUTORIO respecto de MARTIN
EZEQUIEL FERNANDEZ por el delito de Encubrimiento (HECHO V)

8).-PRONUNCIAR VEREDICTO CONDENATORIO respecto de ENRIQUE
EDGARDO PETRULLO por el delito de Tráfico de influencias agravado

(HECHO VIII) 9).-PRONUNCIAR VEREDICTO CONDENATORIO respecto
de CESAR RICARDO MELAZO por el delito de Tenencia ilegal de arma de

fuego de uso civil condicional y Encubrimiento (HECHO IX) En atención al
Veredicto arribado,  El TRIBUNAL POR MAYORIA  -CON VOTO DE LOS
DOCTORES PAOLINI Y VITALI- RESUELVE: 1.- IMPONER A CESAR
RICARDO MELAZO –argentino, abogado, titular del DNI n° 14.418.648, con

domicilio de calle 53 n° 782, hijo de Ruben Melazo y de Nélida LA PENA DE
SIETE  (7) años y DIEZ (10) meses de prisión accesorias legales y
costas por considerarlo coautor penalmente  responsable del delito de delito

de Asociación Ilícita y autor del delito de Tenencia ilegal de arma de fuego
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de uso civil condicional y encubrimiento en los términos de los artículos
54, 55, 210, 189 bis (2)  segundo párrafo y 277 del CP(HECHOS I Y IX)

-HAGO SABER QUE EN EL CASO Y DADO EL ROL DE JEFE DENTRO DE

LA ASOCIACION ILICITA, ES QUE  PROPICIE SE IMPONGA AL

NOMBRADO LA PENA DE: QUINCE (15) AÑOS DE PRISION

ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS- 2.-IMPONER –POR IDENTICA
MAYORIA- A GUSTAVO ABRAHAM BURSZTYN argentino, policía, DNI n

20.252.288, con domicilio en calle 15 N 349 de City Bell hijo de Ricardo

Argentino Bursztyn y de Esther Noemí Quiroga LA PENA DE SIETE (7)
Años de prisión accesorias legales y costas por considerarlo coautor

penalmente  responsable del delito de Asociación Ilícita y autor del delito de

Tenencia ilegal de arma de fuego de uso civil condicional -en los términos
de los artículos 55,  210 y 189 bis (2)  segundo párrafo (HECHOS I Y IV)

-HAGO SABER QUE EN EL CASO y DADO SU ROL DE ORGANIZADOR

PROPICIE SE IMPONE AL NOMBRADO LA PENA DE: TRECE (13) AÑOS

DE PRISION ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS- 3.-IMPONER –POR
IDENTICA MAYORIA- A GUSTAVO GREGORIO MENA argentino, policía

con DNI n° 18.588.225, con domicilio en calle 75 n° 164 de La Plata hijo de

Luis Ramón Mena y de Aurora Renata Wolnychk,  LA PENA DE SEIS (6)
Años de prisión, accesorias legales y costas por considerarlo coautor

penalmente  responsable del delito de delito de Asociación Ilícita en los
términos del artículo 210 del CP (HECHO I) -HAGO SABER QUE EN EL

CASO PROPICIE SE IMPONGA AL NOMBRADO LA PENA DE: NUEVE (9)

AÑOS DE PRISION ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS - 4.-IMPONER
–POR IDENTICA MAYORIA- A ADRIAN OSCAR MANES, argentino,

comerciante titular del DNI n° 22.132.573 con domicilio en calle 6 n 1973

entre 72 y 73 hijo deOscar Roberto Manes y de Mabel Susana Tenuto LA
PENA DE CUATRO (4) Años y SEIS (6) meses de prisión, accesorias
legales y costas  por considerarlo coautor penalmente responsable del
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delito de delito de Asociación Ilícita en los términos del artículo 210 del
Código Penal (HECHO I) -HAGO SABER QUE EN EN EL CASO PROPICIE

LA PENA DE: OCHO (8) AÑOS DE PRISION ACCESORIAS LEGALES Y

COSTAS- 5.-IMPONER –POR IDENTICA MAYORIA- A JORGE CARLOS
BERTONI argentino, productor de seguro, titular del DNI n 11.667.336, con

domicilio en calle 7 entre 39 y 40 n° 343 1/2 hijo de Jorge Rudecindo Bertoni

y de Elisa Elida Buclkle LA PENA DE CUATRO (4) Años de prisión,
accesorias legales y costas  por considerarlo coautor penalmente

responsable del delito de delito de Asociación Ilícita en los términos del
artículo 210 del Código Penal. (HECHO I) -HAGO SABER QUE EN EN EL

CASO PROPICIE SE IMPONGA AL NOMBRADO LA PENA DE: SEIS (6)

AÑOS DE PRISION ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS - 6.-ASIMISMO

EL TRIBUNAL POR UNANIMIDAD RESUELVE IMPONER A ENRIQUE
EDGARDO PETRULLO argentino, comerciante, titular del DNI n°

16.026.404, con domicilio en calle, 465 esquina 21 a de City Bell hijo de

Edgardo Enrique Petrullo y Pascualina Ruta LA PENA DE CUATRO (4)
Años de prisión accesorias legales y costas por considerarlo autor

penalmente responsable del delito de  Trafico de influencias agravado en
los términos del art.  256 bis segundo párrafo del C.P. (HECHO VIII) -

7.-En atención a las penas impuestas precedentemente Disponer la
LIBERTAD de ADRIAN OSCAR MANES y de HECTOR ALFREDO VEGA
–en esta causa- previa certificación de capturas pendientes y que no se

encuentren detenidos a disposición de otro Magistrado.- unanimidad - 8.-
Con relación a las restantes peticiones articuladas por las partes estese a

los fundamentos del pronunciamiento definitivo.- unanimidad- Dándose  por

finalizado el acto y mediante la lectura de la Dra. Hoerr se notifica la

resolución alcanzada por el Tribunal, y se convoca a las partes para el dia

17 de abril a las 13.00 a los fines de conocer sus fundamentos, por ante los

Sres Secretarios Dres. Facundo Agustin Aragon Paz y Joselina Vicenta

Pastorini de lo que damos fé.-
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REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 06/03/2023 14:33:05 - ARAGON PAZ Facundo
Agustín - SECRETARIO

Funcionario Firmante: 06/03/2023 14:35:44 - PASTORINI Joselina Vicenta -
SECRETARIO
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TRIBUNAL EN LO CRIMINAL Nº 2 - LA PLATA

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS


